
ABEJA ESPAÑOLA. 

hado, 30 de Enero. 5 qtos. 

NOUISICION. 

, que por tanto tiem­
po \JJG|||jigpSid o lo s | n ¡ r a < M tJ(1 n i u_ 
dios ry-rfue feliftoéftte se luí termi­
nado de un ra()do qual corresp,,,»-
diaalare] l t . iosid : ,d y dignidad pro­
pia de la n ,„•« sedación de un pue­
do c.rcunspectoy católico,en "rado 

iieróico, creemos no dexu na#a o u e 

apetecer ni aun á los mas díscolos 

el soberano Congreso al espíritu de 
nuestra santa madre la Iglesia, ha 
dado un exe.nplo admiraíde á pro-
B 1 W * * . y <J¡ffno de la pos­
t e a d , de que solo el espíritu de 
« l lg ion , p u j a d o de todo lo que 
le es extraño ó postizo , le ha diri­
gido en negocio tan ¡rrave. U s que 
!UU »s tfdo P f «1 pro ó contralle 

la cuestión , igualmente que el pú-
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blico, expectador en esta pugna de 
opinión, á beneficio (todos) de ins­
tituciones sabias, han podido decir 
6 publicar por medio de la prensa 
quanto ha podido aprovechar á su 
dictamen , ó robustecer las razones 
alegadas. En medio de la paz y 
tranquilidad mas absoluta, y sin que 
los ánimos hayan sufrido ninguua 
especie de coacción , espontanea y 
libremente ha expresado cada indi­
viduo del Congreso su opinión, por 
manera que ningún efugio ha que-
dado á los mal contentos para ala-
car de modo alguno lo determi­
nado. Y en vista de lo expusto, 
•podrá ningún español, de qualqmer 
clase ó dignidad que sea so pretex­
to de zelo, 6 dando una extensión 
mas allá de lo justo á la liber­
tad de escribir, inquietar los áni­
mos de las gentes sencillas con nue­
vas dudas ó doctrinas , ó nuevos mo­
dos de presentar la euesliou? ¿ D a 
facultades para tanto la libertad que 
la Constitución concede á los espa­
ñoles para publicar sus pensamieo-
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tos? Ciertamente que no, y sin du­
da que se hubiera cometido el ma­
yor desacierto en ampliarla has­
ta término tan aventurado. Discú­
tase , examínese y aun cavílese quan-
to se quiera antes de formarse la 
ley ; pero decretada esta , repútese 
como subversivo del estado quanto 
se dirija á barrenarla ó destruirla 
abiertamente: pues de otro modo en 
vez de la calma y tranquilidad que 
asconra a los estados , el respeto á 
las leyes , fluctuando continuamente 
entre dudas y partidos, la confu­
sión mas horrorosa amena/.aria la 
existencia de la Nación. 

M B E R T A D D E IMPRENTA. 

(ARTICULO COMUNICADO.) 

Señores Abejistas. — En uno de 
los números del Redactor ycueritl se 
dio noticia de que el Kditor del Pe-* 
ruano , periódico de Lima , se le ea-
viaba á esta corle baxo. partida de 
registro ; y pocos días después se im­
primió en el mismo papel una jui­
ciosa carta , haciendo varias rede-
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xiones sobre la ilegalidad de seme­
jante deportación ; pues de todos mo­
dos la justicia y la vindicta publica 
parecían exigir*, que el exceso que 
dicho editor hubiese cometido (si es 
qne lo habla) se castigase donde se 
bahía causado el escándalo. 

Con este motivo traté de saber 
qué papel era el cuerpo de delito 
que se intentaba castigar ; y he ha­
llado ser el n.° 2.° del tomo 2.° de 
aquel periódico. Y como dicen que 
el juicio ha de verificarse aquí (mal 
que le pese á la Constitución); mien­
tras que llegue el interesado , que sa­
brá patentizar mejor su derecho, 
creo de deber , como amigo suyo , y 
aun mas de la justa libertad civil, 
presentar á la vista de los hombres 
virtuosos 6, ilustrados de esta corte el 
mencionado escrito, para que en ob­
sequio de la verdad , y por lo que 
estos «templos pudieran contribuir íí 
fundar una práctica ruinosa de la 
legislación actual , y de la seguridad 
de los ciudadanos , se sirvan expo­
ner impareialmente su dictamen so­
bre el pretendido delito de su autor; 

Ayuntamiento de Madrid 



• L •• 

24] 
en inteligencia , que no tardaré en 
comunicar á vds. la defensa que él 
mismo hizo imprimir en otro nú­
mero de diebo periódico. 

Espero que vds. tengan la bondad 
de admitir y publicar oportunamen­
te uno y otro en el suyo , no solo 
por haberlo executado siempre con 
los que se les han comunicado en 
desagravio <|e qualquier ciudadano 
injustamente oprimido ; sino tam­
bién y principalmente porque mas 
bien (pie del Editor del Peruano , se 
trata de la libertad de imprenta, que 
tanto interesa á la observancia de la 
Constitución, y que si flaquea en 
qualquiera provincia de la Monar­
quía , bien pronto vendrá á tierra en 
toda ella. Cádiz , 28 de enero de 
1813.= Fílateles. 

ARTICULO D E L PERUANO. 

Señor Invisible. = Mi estimado 
Ami^o y Sr< Si la insultante , inde­
cente y fértil ga/.eta del gobierno, 
núm. I;U) , pudo causar á vd. algún 
s( ntimiento , <le (|iie vd. no quiso 
vengarse , ni ha dexado que otros le 
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venguen en debida forma : él publi­
co le ha llenado á vd. de encomios, 
tales, que no me parece oportuno re­
ferirlos ahora por no darle un mal 
rato á su modestia , quando necesito 
excusarle la incomodidad posible pa­
ra ocuparle en un asunto , en que de­
seamos que vd. nos instruya para sa­
ber y no errar en aquello que se nos 
ofrezca executar, siempre que se o-
fnzca. Vamos al negocio. 

" E l despotismo se difine: autori­
dad absoluta , que no esta limitada 
por las leyes : plena potestas: nu-
llae ktji subjecta ; y el déspota se 
dice soberano absoluto que gobier­
na sin sujeción á las leyes; monar-
tha plemm in subditos habens po­
tes! atem, iionjuri, nonlegibus sub-

jectus. Esto supuesto, vd. no du­
dará , mi amigo, que por extensión 
propia y natural de la palabra, es un 
déspota todo aquel que exerclendo . 
alo una autoridad, la exerce sin mas 
lev que su capricho, y sin otra ra-
200 ó estímulo que su convenien-
(i.i. Y me parece que contra esta 
casta de páxaros dañinos están pru-
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nunciando las Cortes anatema en 
sus soberanos decretos y discursos, 
y también los mas subios papeles de 
la península nos están encargando 
y enseñando á que no los suframos 
por tanto daño como causan a la 
madre Patria y (i sus hijos queridos 
y beneméritos; pero yo confieso que 
no me atrevo á hacer todo lo que 
nuestros hermanos de Europa han 
hecho, ni á decir lo que ellos di­
cen, porque hay la enorme diferen­
cia de ellos ¡í nosotros , de tener ellos 
el padre alcalde, esto es , tener en 
su seno el soberano Congreso au-
gusto , y tener nosotros... una distan­
cia de cinco mil leguas, ó de ocho 
meses de falta de correspondencia, 
que es lo mismo que catorce ó diez 
y seis meses de intermisión entre el 
agravio y desagravio; amén de si 
se pierde en el correo la queja , 6 si 
no puede justificarse de la manera 
que exigen los superiores , quando 
que en tales tiempos se cometan ta­
les delitos portales personas, á quie­
nes dispensan protección por razón 
de estado, protección por razón de 
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cuerpo, protección por razón de ami­
gos , y protección por razón de pe­
cunia , contra el pobre infeliz que 
no tiene otra protección que la de 
la justicia y sus brazos débiles ó nu­
los siempre , y siempre que se atra­
viesan alguna ó tocias aquellas pro­
tecciones. 

" Como pues á lo mas (pie arriba­
mos» es á decir con miedo , que pade­
cemos males, y que no sabemos quan-
do nos vendrá el remedio, es pre­
ciso irnos instruyendo para conocer­
lo y procurarlo; precisión que no 
dexa de llevar consigo el grande 
riesgo de que oliendo los despotas 
la mano y pluma de donde salen 
oslas justas diligencias y esfuerzos, 
1< <iispareu un gazeta/.o como el num. 
JíR), ya que boy no puedan hacer-
le antes ó después el iniquo obse­
quio de ponerlo en un infiernillo á 
discreción de jueces , que serian ado­
rados si se portasen como hombres 
según t i espíritu do las santas es­
crituras." (Se continuará.) 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de V«Y¡j««. 
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